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COMUNICADO Nº 35 13/03/2008 
A   D   I   F 

 

TRAS LA REUNIÓN DEL CGE, LOS 
SINDICATOS NOS REUNIMOS CON ADIF 

 
 Tal como dijimos en nuestro comunicado nº 31, ADIF ha entregado un 
documento que recoge de forma global las distintas ofertas que, de una u otra 
forma, se han ido presentando. En este documento, se incluyen ya algunas de 
nuestras propuestas, aunque son aún muchas las que no estaban recogidas 
cuando se ha hecho entrega del mismo. 
 
  Durante el transcurso de la mañana hemos aportado los puntos que desde 
UGT encontramos necesario recoger en el documento definitivo, igualmente han 
hecho el resto de organizaciones, quedando las partes emplazadas para que, a la 
mayor brevedad, se de respuesta a los mismos mediante su inclusión en un nuevo 
texto. 
 
 Lamentablemente ha quedado pendiente de desarrollar, o más bien de 
aceptar, las condiciones que proponemos, y que ya consideramos de mínimos, en 
cuanto a los acuerdos por colectivos, ya que es el gran escollo de esta negociación 
y lo que impidió concluir el día 7 con la firma definitiva de un convenio que es 
bueno en si mismo. Finalmente nos hemos emplazado a desarrollar estos posibles 
acuerdos antes del martes día 18, dónde deberemos celebrar otra reunión. 
 
 Esta misma mañana, anterior a la reunión con ADIF, se ha reunido el CGE 
en sesión extraordinaria con objeto de analizar la situación de la negociación 
colectiva, llegando a la conclusión todos los sindicatos de que “LA NEGOCIACIÓN 
NO VA BIEN”, como ya venimos diciendo en UGT, y proponiendo por unanimidad 
el inicio de una serie de medidas de presión que irían aumentando paulatinamente 
de forma cronológica en caso de no prosperar la negociación. 
 
 Tras elaborar un comunicado de CGE, nos hemos emplazado al próximo día 
25, para analizar los posibles avances, o no, del nuevo esquema de negociación. 
De no ser un análisis favorable, nos veríamos obligados a convocar una Comisión 
de Conflictos. 
 
 Desde UGT valoramos positivamente el consenso alcanzado en el Comité 
de Empresa, así como que la puerta a la negociación permanezca abierta, aunque 
no pretendemos crear expectativas hasta que veamos escritas nuestras 
propuestas para los colectivos, ya que de no ser así, el acuerdo antes del día 31 
de marzo, sería simplemente imposible. 
  
LUCHAMOS POR TU CONVENIO, POR TUS DERECHOS…  ¡AFÍLIATE A UGT! 

http://fetcm.ugt.org/ferroviarios 


